
CONSTANCIA SECRETARIAL. 5 de mayo de 2023. A Despacho el presente asunto en el 
que se advierte que la audiencia fijada para el 16 de mayo de 2023 se cruza con otra 
audiencia programada con anticipación. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                            
Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 
 
                                     Auto Sustanciación 

     RAD. 765203110003-2021-00378-00. Privación de patria potestad 

                    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                     Palmira, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Entra al Despacho el presente asunto en el que se advierte 

que la audiencia programada para el 16 de mayo del presente año se cruza con otra 

audiencia en el radicado 2021-00585, por lo que se hace necesario reprogramar la 

fecha de la audiencia de instrucción y juzgamiento en esta causa. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE 
 
REPROGRAMAR la fecha para la realización de la audiencia 

de instrucción y juzgamiento, la cual habrá de realizarse el día 15 del mes de mayo 

de 2023, a las 8:30 a.m. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
 
 
RVC. 
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